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f El Doctor Marañón 
Con la muerte del Dr. D. Gregorio Marañón no 

solo Españaj sino el mundo todo, conocedor de su 
vida y de sus obras, pierde uno de sus mejores hom
bres buenos. Su bondad no tenia limites, porque es
taba completamente libre del falso concepto de su
perioridad que suele tener casi siempre el tonto. Tam
poco conoció la intolerancia, el barro con que se 
amasan tantos sentimientos anticristianos. Así es
cribió: «El hombre superior no es el que «sabe lo que 
quiere», ni el que tiene «convicciones firmísimas», 
sino el que no tiene convicciones que le duren más 
que lo que las hojas de los árboles tardan en caer» y 
vuelve e escribir «las realidades razonables o que lo 
parecen, sin serlo casi nunca.» 

Aunque como muy pocos, conoció el alma de nues
tra patria y señaló sus defectos, «el español opina 
por el gusto de opinar», «su pasión es siempre extre
mosa para lo_ bueno y para lo malo» su afecto y su 
cariño íüeron para todos, para todos que de una u 
otra forma lo trataron. 

bu obra no es otra cosa que el afán de cada día, 
?1 intenso y bien acabado trabajo de cada día; obra 
que no la borra el sol del pasado ni el viento del 
íuturo. 

Marañón deja mucho para la historia: para la 
tienda, la labor de su cerebro; y, para todos, la con-
facía ejemplar de buen hombre. Como el mejor de 

humanistas. 
Peto cuando pensamos que se ha ido nos viene a 

k memoria el recuerdo de un bello verso nipón. 
«Este mundo de rocío 
no es más que un mundo de rocío! 

Y sin embargo!.-. 
puede ser su v¡d<a nuestra mejor bandera. 

Por el C. Médicos , 

El Vicesecretario, 
A, BENEDI MAINAR 

MúÉMúmiUtmk imÈ 
V Reunión Médica d€ Levante 

C II E N C A 
Domicilio: Colegio Oficial de M é d i c o s 

Hurtado de Mendoza, 4 , - T . 2333 

Distinguido amigo y compañero; 
En los primeros días del mes de 

Julio, tendrá lugar en nuestra Ciu
dad la V Reunión de Médicos de 
Levante, y para incrementar, si ello 
es posible, el interés que desperta
ron las Jornadas precedentes, es
peramos de Vd. su presencia y co
laboración én estos actos. 

La Conferencia inaugural estará 
a cargo del litmo. Sr, D . [osé Fer
nández Turégano, Jefe Provincial 
de Sanidad de Madrid, que versará 

( C o n t i n ú a en la 3.a pág , ) 

El * 
reginicu mutual permite obtener pensiones y subsidios 

ç Coste reducido. Previsión Sanitaria Nacional funciona 
011 régimen mutual, no obtiene beneficios, y contribuye 

a aumentar el nivel de vida. 

NECROLOGICAS 

En la mañana del día 5 del 
corriente mes, y a consecuen
cia de un infarto de miocar
dio, falleció el Dr, D . Alfredo 
Adán Dolz; un compañero 
que dedicó a la profesión to
da una vida de trabajo y pre
cisamente con el trabajo, su
po prestigiarla. 

E l Dr. Adán Dolz, nació el 
20 de Febrero de 1889; estu
dió en la Universidad de M a 
drid, un curso anterior al de 
Marañón. 

Siempre ejerció en Teruel. 
Perteneció al Cuerpo de Me-
dicos de A . P. D . y de la Be
neficencia Provincial en don
de ingresó el 12 de Mayo de 
1926 como Radiólogo, en la 
época heróica en que un apa
rato de Rayos X era más pe
ligroso que cualquier artefac
to de guerra. 

Reciban sus apenados hi
jos y familiares, nuestro más 
sentido pésame. 
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de dar 

E l R e b a ñ o I n v i s i b l e 
«Dichoso aquel que tiene 
la casa a flote i 
la casa a f lo'oooó-te. . '* 

* * 
Hacía tiempo que Tolosé y yo no 

depart íamos. La ciudad nos sepa
ró durante varios me§es. Allá se 
fué mi açnigo, a conocer un nieto; 
y a apadrinarlo. La idea era vol
ver en cuanto el bautizo, pero se 
enredaron las cosas y... 

Bueno, las cosas siempre se en
redan. Y si Tolosé interviene en 
ellas se enredan más . Ya véis, 
hasta yo me he enredado. Sí, lec
tores y colegas; porque habéis de 
saber que Tolosé, en su primera 
conversación, luego de su regreso, 
ha logrado que me salieran a la 
cara unos colores que ya quisieran 
conseguir todas las vitaminas bes 
subdoces fabricadas y por fa
bricar. 

Todos sabéis que Tolosé es un 
saco de verdades, experiencia y 
sentido común. Pues bien, si aña
dís a esto su natural polemizador, 
item más de una cantidad astronó
mica de razón y una facilidad para 
las matemáticas «de miedo», em
pezaréis a percataros del ratito 
que he pasado esta tarde en mi 
paseo habitual con este dilecto, 
pero temible interlocutor. Su flema 
es equiparable a la de un yunque, 
pero su empecinamiento es el de 
un mallo... 

Desde luego no ha «pasao na»; 
todo se ha resuelto bien y por eso . 
estoy tecleando en estos momen
tos. 

Y, también desde luego, como 
supongo que esperáis que os cuen
te «la cosa», ahí va: 

* * 
—Bien, T O L O S E , parece que la 

ciudad le ha sentado bien. Está 
usted menos., tostado; y más des
arrugado, y..., en fin..., más pito... 

—¿Más pito?.,. [Más flautal Eso 
estoy: más flauta... ^Malhaya la ca-
petal, y los señoritosl Y usté dis
pense el modo de señalar. 

—¿Qué mosca le ha picado, TO
LOSE? 

—¡La pior de todas, don L A P I 
C E R O ! ¡Maldita sea mi estampal... 

—Bueno, me tiene en ascuas..0 
¿Acaso no está bien de salud su 
hija? 

—No; de salú está bien. Y de 
apetito también. E l la y su marido... 
Y hasta el pequeño, que mama co
mo un condenáu... Y eso es lo 
pior... 

•-¡Por Diosl, no va usted a de
cir que... 

—[Voy a icir lo que voy a icirl Y 
yo me entiendo... Que mientras la 
bolsa del agüelo ha prestáu de sí, 
tó a ido sobre ruedas. Pero yo no 
soy Santo Tomás.. . 

—Comprendo... Pero su yerno 
parecía un buen partido... 

— Y lo es. Como marido, no ten
go ná que icir de él. Pero.., Güeno.. 
usté dirá qué clase de vida se han 

E n las elecciones celebradas el 
día 25 de Marzo pasado, fueron 
elegidos Comisionados represen
tantes de este Colegio en la Junta 
Provincial de Evaluación Global, 
los señores siguientes: 

P R I M E R A S E C C I O N 
D. José María Valero Oliete, de 

Teruel. 

S U P L E N T E 
D . Arturo Belenguer Alcalá, de 

Teruel. 

S E G U N D A S E C C I O N 
D. Aquilino Laguía Serrano, de 

Teruel» 

S U P L E N T E 
D. Alfredo Adán Gonzalvo, de 

Teruel. 

T E R C E R A S E C C I O N 
D . Alvaro Vicente Gella, de 

Terüel. 

S U P L E N T E 
D . Julio Belenguer Buñuel, de 

Teruel. 
Les deseamos a todos ellos, una 

feliz gestión en la defensa de los 
intereses que sus representados 
les encomiendan. 

en aquella casa 
sueldo más m e i m a u an l ]^ 11 
Á A ^ S * Í Í Í ¿ H ^ l̂eeh.-domiciiio... . * - -u eĝ a 

—Pues ¿qué gana él? 
—Menos que un minero, y ̂  

contra de que ha de vestirse c"13 
un señor. Porque si pudieran"0 
un mono y una pelliza, y ia c 
sucia, como los chicos de es teT 
blo que v a r í a l a s minas, loqu^" 
excusara en jabón y atUendo, 
serviría pa llenar la despensa.. 

- P e r o , ¿por qué no se busca una 
colocación más remunerativa? 

— Como que las dan a voleo, 
Además que él.., güeno, él siemp're 
espera. Dice que tó se arreglará; 
que una vez u otra se alcordarán 
de ellos en Madrid... 

—Bueno, pero ¿quiénes son 
«ellos»? Porque, la verdad, yo nun
ca he sabido qué clase de ocupa
ción tiene su yerno. Sé, únicamen
te, que es un administrativo. Y sé, 
además, .que es un chico muy du
cado e inteligente. 

— Eso no hay que quitárselo, [Y 
honráu como un notario!.. Lo lleva 
el cargo... 

— Ulin (lid de estos voy a estran
gula rio, TOL08E1I ¿Quiere decir
me de una vez en qué trabaja 
Pedro? 

—[La retrúpica en becidetaÍ¿En 
esas estamos? Pues allá va: Pedro 
es .. (güeno, espere que haga me
moria, porque el Hombrecito se las 
trae).., es Auxiliar primero de Ter
cera Categoría, del Colegio Oficial 
de Médicos de... 

- ¡ A r r e a , pero si es ano. de Ioí 
nuestros! 

- S í , uno de los de ustés. ^ 
menos... Porque pá el caso 
tés les hacen a los suyos.. 

- M e va a sacar los colores,1 
L O S E . Y o . . , en fin.., la verdad̂  
que nunca he parado mienteS ^ 

—No, si no me extraña. W 
efectos de sueldo y demás c ' 
ese Cuerpo se podía llama/e.ce 
BAÑO INVISIBLE. Naide P 
verlos, y no digamos que 
piense que cá uno de esos^ ^ 
nistrativos tié su corazonc » ^ 
mo el Julián de la 
estómago, reconchoU ^ 
tiene tema pá un articúlelo 
que se saca. Métale ^ 9 " 0 ^ 

- i Y le voy a ^ur'Jà yyo^ 
Porque es una causa )U5i > / ^ 
pirro por ellas. Déme, ^ n 
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puedo dárselos. En estos m é 
c e l o s he aprendido. 
S Lveamos. ¿Que cargos hay, y 
.ué sueldos? { 
q pues hay tres categorías de 
sUeidos en cada cargo, menos en 

i primero, que hay dos. 
^Muchas categorías, pues... 
-Sí, muchas categorías... Mejor 

fuera que tuvían menos categorías 
umás categoría.,. 

-(Esa frase es forrrrmidablel 
-Ya ya... Güeno, pues, como 

le iba 'diciendo, los cargos son 
estos: 

OFICIAL V — OFICIAL, 2 . 0 -
AUXILIAR 1.° y A U X I L I A R 2.° 

-Bueno, ¿pero con qué sueldo? 
-{Espérese esperáu, que ya val 

Él Oficial Primero, en cada una de 
sus tres categorías, gana respecti
vamente, 2.045,1 840 y 1.720 pese
tas. El Oficial Segundo, 1.605, 
1,400 y 1 280, Y los Auxiliares tie
nen esta paga: Los Auxiliares Pr i 
meros, 1.310, 1.110 y 1.005 y los 
Auxiliares Segundos, 1.165, 1.010 
945 pesetas. Sueldos mensuales, 
naturalmente. Compare el sueldo 
de mi yerno (1.005 pesetas al mes) 
con el de cualquiera de los mine
ros de este pueblo, que cada uno 
gana cerca de cien pesetas diarias, 
sin contar los gages... 

-Ya, ya... 
-Cuánto me he alcordáu estos 
âs de aquello que hablamos usté 

y yo antaño, a propósito del Título 
de Médico, ¿eh? Entonces yo le de
mostré con números, que valía 
más ser pastor que médico. ¿Se 
alcuerda? (1). 

-Me «alcuerdov T O L O S E . Si 
^ memoria no me falla llegamos a 
convenir que un pastor de mi edad 
y condiciones (mujer y cuatro h i -
H dedicando la familia al oficio. 
Podía reunir treinta y seis mil 
í^tas al año, limpias de polvo y 
Paja. 

Susto. Seis sueldos de seis mil 
pesetas. Porque a los pastores les 
f¡agan eso, A D E M A S D E L G A S -
^ Y ROPA LIMPIA... 
"Paradojas. 
" í a ra . . . tontos!, digo yo. Y bien 
nta es mi Teresa... S i se hubiá 

con el chico de Juan de la 

^ Véase la serle de trabajos publi-
bajo en éSta HOJA INFORMATIVA 

ePígrafe general de «EL TITULO» 

Remigia, otro gallo le cantara. Ya 
vé: hasta moto tiene... Sale pá la 
mina a las siete de la mañana y a 
las cuatro de la tarde está de güel-
ta con cerca de veinte duros en el 
saco, y tres o cuatro horas por de
lante. l E l sobrejornal que le sale 
remendando calzául... 

- B u e n o , T O L O S E , pero, ¿y la 
dignificación? Su yerno es y viste 
como un señor... 

—íAl cuerno tó esol ¿Y el estó
mago?... Señor.., señor.., vaya un 
señor. Desfraz de Señor es el su
yo... Mucho señorío, pero cá bos
tezo es un pozo. 

—Todo eso debe tener un arre
glo, amigo mío. Son muchos los 
administrativos que trabajan en 
las corporaciones colegiales... 

—Sí. Y muchos los años que lle
van esperando que alguien mire 
por ellos. Pero, lo que yo digo, don 
L A P I C E R O , nadie repara en que 
están; en que viven y trabajan; en 
que ganan una miseria... Desper-
digáus por España , un grupico en 
cada Colegio, y un Colegio en cada 
provincia, son... eso: E L REBAÑO 
INVISIBLE... 

* 
* # 

T O L O S E tiene razón... 
• 

• « 
¿Habrá modo de que estos ren

glones alcancen a «quien corres
ponda» y las legítimas aspiracio
nes de este sufrido sector de 
N U E S T R O S administrativos lle
guen a ramos de bendecir? 

¿Por qué no reajustar y unificar 
los sueldos? 

¿Por qué no organizar un esca
lafón? 

Son seres de carne y hueso y, 
como dice T O L O S E , «también tie
nen su corazoncico... Y su estóma
go. Y la vida está cara... Aquí, por 
lo menos, en la próxima «sanjua
nada» piensan pedir más sueldo 
los pastores. Y creo que consegui
rán la subida... 

L A P I C E R O 
Monroyo (Teruel) 

El ejercicio profesional en 
cualquiera de sus modalida
des es totalmente incompati
ble con la percepción del 
Subsidio de Enfermedad-In
validez de Previsión Sanita

ria Nacional 

Sociedad de Medicina y... 
(viene de la 1.a pág . ) 

sobre «Evolución epidemiológica 
española» y la Lección Magistral 
de clausura la pronunciará el Pro
fesor Dr. xMáximo Soriano Jimé
nez, de la Facultad de Medicina de 
Barcelona, sobre «La alergia no 
histamínica y las sustancias A». 

Habrá dos comunicaciones pre
ferentes que se han confiado al 
Profesor Dr. Francisco Bonilla, de 
la Facultad de Medicina de Valen
cia sobre «Determinación del se
xo» y el Dr. Alvaro López Fernán
dez, Director del Sanatorio de la 
Malvarrosa, sobre «Estado actual 
del tratamiento de la Poliomieli
tis». Se han solicitado comunica
ciones a los Dres. Luis de la Cues-
ta Almonacid, del Hospital del 
Niño Jesús, Merchante Iglesias y 
Vergara Olivas, de la Facultad de 
Medicina de Madrid; que han en
viado su conformidad. 

Todos ellos son médicos con
quenses que han logrado tras mu
chos años de estudio un puesto 
destacado en la Medicina Españo
la, como lo atestiguan en su for
mación de estudiantes y médicos, 
y sus numerosas publicaciones y 
aportaciones a Congresos. Nos 
han manifestado su más cálido en
tusiasmo, y su empeño en conse
guir el mayor éxito para estas Jor
nadas. 

Habrá además otras comunica
ciones que se han solicitado a las 
demás provincias interesadas en la 
Reunión y comunicaciones libres. 
La extensión de las comunicacio
nes solicitadas no excederá de 30 
cuartillas escritas a máquina, y a 
doble espacio por una sola cara, y 
las de las libres no sobrepasará de 
20 cuartillas escritas en la misma 
forma 

Todos los comunicantes anun
ciarán si sus comunicaciones, con
tienen proyecciones, film, etc., y 
todas ellas serán publicadas en el 
Libro de Actas de la Reunión. 

Los originales de las comunica
ciones se remitirán por duplicado 
a la Secretaría General de la Reu
nión (Colegio Oficial de Médicos), 
antes del 30 de Abri l próximo, pa
ra que puedan ser impresas y en
tregadas a los miembros antes de 
la apertura. 
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Imtifufo Nacional de Preyífíón 
D E L E G A C I O N G E N E R A L 

Comisión del Plus Familiar del Personal Sanitario del 
Seguro de Enfermedad 

Asunto: R e v i s i ó n Genera! del Plus Familiar del Personal Sa
nitario del Seguro Obligatorio de Enfermedad 

Resultando que el Plus Familiar 
a favor del Personal Facultativo y 
Auxil iar Sanitario delSeguro Obli
gatorio de Enfermedad se implan
tó a partir de 10 de enero de 1954 
en virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 5.° de la Orden de 30 de oc
tubre de 1953 del Ministerio de Tra
bajo. 

Y considerando que en el perío
do de los seis años transcurridos 
desde aquella fecha pueden haber-

Durante las Jornadas que dura
rán tres días, se tiene previsto la 
celebración de agasajos y visitas a 
los monumentos, barrios típicos de 
Cuenca y excursiones a los alrede
dores, con el fin de hacer más gra
ta a los Congresistas la estancia en 
nuestra Ciudad. Aparte de los 
Reunionistas de Honor y Corpora
tivos, habrá Reunionistas numera
rios que serán los Socios de la So
ciedad de Medicina y Cirugía de 
Levante que se inscriban como ta
les, y los médicos de cualquiera de 
las provincias interesadas que so
liciten su inscripción antes del día 
30 de Abr i l próximo en que que
dará cerrada de forma improrro
gable. 

La cuota de Congresista nume
rario será de 400 pesetas para los 
Socios de la Sociedad Médica de 
Levante y de 500 pesetas para los 
médicos restantes con derecho a 
asistir a cuantos actos y festejos 
se celebren, además de recibir to
das las publicaciones y el Libro de 
Actas de la Reunión. 

Cada Reunionista numerario po
drá inscribir a dos familiares como 
Reunionista agregados que paga
rán la cuota de 300 pesetas con 
derecho a participar en todos los 
actos y agasajos del Congreso. 

Le saludan muy atentamente. 

Oficio - circular 4/60 

se producido variaciones en las 
cargas familiares a efectos del Plus 
Familiar que por omisión involun
taria por parte del Personal Sani
tario del S. O. E . no hayan sido 
comunicadas. 

La Comisión del Plus Familiar 
del Personal Sanitario del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en su 
sesión de 10 de diciembre pasado, 
acordó: 

E F E C T U A R C O N EFECTIVI
D A D D E I.» L E M A Y O D E 1960 
L A R E V I S I O N G E N E R A L D E L 
P L U S F A M I L I A R D E L P E R S O 
N A L " F A C U L T A T I V O Y A U X I 
LIAR S A N I T A R I O D E L S E G U R O 
O B L I G A T O R I O D E E N F E R M E 
D A D . 

E S T A B L E C E R Q U E D I C H A 
R E V I S I O N S E L L E V E A C A B O 
C O N A R R E G L O A L A S S I G U I E N ' 
T E S N O R M A S : 

L—Nuevas declaraciones jura
das. 

1. a Todo el Personal Facultati
vo y Auxiliar Sanitario del S. O. E. 
que teng.i ya reconocido el dere
cho al Plus Familiar, deberá for
mular y suscribir P R E C I S A M E N 
T E según su situución personal y 
familiar en 10 de mayo de 1960 una 
nueva «Declaración }urada> en el 
nuevo modelo establecido al efecto 
y que será facilitado por la respec
tiva Inspección de Servicios Sani
tarios. 

2. a E l Personal Sanitario del 
S. O. E . que desee obtener el Plus 
Familiar a partir del Segundo Cua
trimestre del año actual, deberá 
formular y suscribir también la 
oportuna «Declaración jurada» en 
el nuevo modelo y P R E C I S A M E N 
T E según su situación personal y 
familiar en 1.° de mayo de 1960. 

3. * Las citadas nuevas «Decla
raciones Juradas» deberán reflejar 
en los lugares correspondientes de 

su encasillado, todos los dafn. f 
5 J circunstancias h m \ \ \ ¿ 

raciones u observaciones * 
caso, que se consideren adicuad^ 
para el mejor conocimiento^ 

sin omisión ^ n a , y conIaSacle 

^ su 

---..iv) y lile»» 

resolución de la petición. 
4 a Todas las nuevas «Declara 

clones Juradas» mencionadas 
brán de presentarse en la respecti 
va Inspección de Servicios Sanita' 
tarios del S. O. E . entre los -díj 
1.° al 15 de mayo próximo. 

5. a E l Personal Sanitario que 
actúe en localidades distintas ala 
residencia áz la correspondiente 
Inspección de Zona, deberá remitir 
igualmente entre el 1.° al 15 de ma
yo próximo sus respectivas «Decía* 
raciones Juradas», por correcodi-
rectamente por tercera persona. 

6. a Las Inspecciones de Servi
cios Sanitarios RECHAZARAN 
para el Plus Familiar del Segundo 
Cuatrimestre de 1960, todas aque
llas «Declaraciones Juradas» que 
se les presenten DESPUES deldía 
15 de mayo próximo y las que re
ciban por correo con matasellos 
de origen de fecha POSTERIOR a 
dicho día 15 de mayo. 

7. a Los citados documentos re
chazados por dichas circunslan̂  
das, serán devueltos inmediata' 
mente a los interesados al objeto 
de que los puedan reproducir en su 
día a efectos del Plus Familiar dei 
Tercer Cuatrimestre del año actual 

U.—Documentación justificaim 
de las cargas jamiliares. 

8. a Atendiendo a la naturaleza 
de las cargas familiares que enca
da caso se declaren a efectos del 
Plus Familiar, deberá acompañar
se a las nuevas «Declaracionesju
radas» la documentación siguí*" : 

a) C A S A D O S O VIUDO N 
HIJOS O SIN HIJOS CÒMPUT 

BLLibro de Familia o Certifí^ 
de Matrimonio y Fe de vida ^ 

" ce r ü f i c ac ión de Viudedad. 
Documento acreditativo de' 

paración de hecho o judicia 
casos de darse alguna de esi 
cunstancias. _ upNO' 

b) HIJOS SOLTEROS 
RES D E 23 AÑOS. iófl 

Libro de Familia o c^adecr 
de nacimiento y Fe de Vi 
da hijo. 
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MÍV 

Qocumento de legitimación o 
adopción en 1°* caSÜS de hijos le-
Mòdos o adoptivos. 
\ ) HIJOS SOLI E R O S M A Y O 
OS Díi 23 AÑOS. 

Ceríifícado Médico Oficial acre-
(jKaíivo de ia incapacidad para el 
traba) 10. 

60 d) PADRE M A Y O R D E 
¿ S O l i N C A P A C I T A D O P A R A 
EL T R A B A J O . 

Certificación de Nacimiento. 
Certificado xMédico Oficial acre

ditando la incapacidad para el tra
bajo. 

Certificado de la Alcaldía ha
ciendo constar «que vive a cargo y 
expensas del solicitante al menos 
con seis meses de antelación». 

Certificados negativos de contri-
budón territorial e industrial de la 
población donde residan. 

Declaración Jurada del ascen
diente de que no posee bienes en 
ninguna otra localidad, 

e) M A D R E C U A L Q U I E R 
EDAD. 
Certificación de matrimonio. 
Certificación de viudedad. 
Qértiíicado de la Alcaldía ha

ciendo constar <vque vive a cargo. 
expensas del solicitante al menos 
Dnseis meses de antelación». 
Certificados negativos de contri-
ución territorial e industrial de la 
población donde residan.. 

Declaración Jurada de la ascen
diente de que no posee bienes en 
%na otra localidad 
Documento acreditativo de la se

paración de hecho o judicial del 
r̂ido cuando existan algunas de 
âs circunstancias. 
0 PADRES POLITICOS. 
Análoga documentación que con 

^ m o a los padres. 
ABUELOS D E L T R A B A J A -

u ^ 0 D E SU C O N Y U G E . 
W documentación que la co-

fesPondiente a los padres. 

¿ N I E T O S . D E L TRABAJA
D O DE SU C O N Y U G E . 

Aleación de nacimiento. 

J^ficación de defunción de los wdres. 

C*901011 áz viudedad de la 
^XTÚ0 de 13 Alcaldía acre' 
^dei <<qUe Vive a carS0 y exPen-
. solicitante al menos 
s^ses de con 

antelación^. 

Certificados negativos de contri
bución territorial e industrial pul
parte de la madre. 

Declaración Jurada de la madre 
de que no posee bienes en ninguna 
otra localidad. 

Certificado de la Alcaldía ha
ciendo constar que la madre no 
trabaja por cuenta propia ni por 
cuenta ajena. 

i) H E R M A N O S H U E R F A N O S 
M E N O R E S D E 14 AÑOS. 

Certificación de nacimiento. 
Certificación de defunción del 

padre. 
Certificado de la Alcaldía en el 

que se haga constar «que vive a 
cargo y expensas del solicitante al 
menos con seis meses de antela
ción;». 

í) H E R M A N O S H U E R F A N O S 
IMPOSIBILITADOS P A R A E L 
T R A B A J O . 

Certificación de defunción del 
padre. 

Certificado Médico Oficial acre
ditando la incapacidad para el tra
bajo. 

Fe de Soltería. 
Certificado de la Alcaldía en el 

que conste «que vive a cargo y ex
pensas del solicitante al menos con 
seis meses de antelación». 

Certificados negativos de contri
bución territorial e industrial de la 
población donde residan. 

Declaración Jurada de que no 
poseen bienes en ninguna otra lo
calidad. 

k) H E R M A N O S M A Y O R E S D E 
60 AÑOS. 

Certificación de nacimiento. 
Certificado de la Alcaldía en el 

que se haga constar «que vive a 
cargo y expensas del solicitante al 
menos con seis meses de antela
ción». 

Certificados negativos de contri
bución territorial e industrial de la 
población donde residan. 

Declaración Jurada de los bene-, 
ficiarios de que no poseen bienes 
en ninguna otra localidad. 

III.—Compatibilidad e incompa
tibilidad del Plus Familiar. 

9.a E l Plus Familiar del Perso
nal Facultativo y Auxil iar Sanita
rio del Seguro Obligatorio de E n 
fermedad es C O M P A T I B L E con: 

a) Las Pensiones de cualquier 
cuantía y naturaleza que disfruten 

los ascendentes o hermanos del 
trabajador. (Resolución de la D i 
rección General de Trabajo de 
31-3-1954). 

b) La indemnización económi
ca en función del número de hijos 
que perciben los militares. (Orden 
del Ministerio del Ejército de 10-
2-1943. 

c) La Ayuda Familiar de los 
funcionarios de la Administración 
Local con carácter de mero suple
mento, en su caso, por la di
ferencia entre el importe del Plus 
Familiar y el de la citada Ayuda 
Familiar si ésta fuere superior a 
aquél. (Artículo 8.° de la Ley de 
27-12-1956). 

10.a E l Plus Familiar del per
sonal Facultativo y Auxiliar Sani
tario del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad es I N C O M P A T I B L E 
con: 

a) La Ayuda Familiar de los 
funcioMarios civiles de la Adminis
tración del Estado. (Artículo 4.° de 
la Ley de 15-7-1954). 

b) La Ayuda Familiar a los 
funcionarios civiles jubilados y 
viudas pensionistas del Estado. 
(Artículo 6.° de la Ley de 17-7-1956) 

c) La Ayuda Familiar de los 
huérfanos de funcionarios civiles 
del Estado. (Decreto-Ley de 7-11 
1957). 

IV.—Falsedad u omisión mali
ciosa de datos, 

11.& E l Plus Familiar solam.en-
te se puede percibir por un Centro 
de trabajo, debiendo cobrarse ínte
gramente en aquel que el trabaja
dor elija. (Artículo 21 de la Orden 
del Ministerio oe Trabajo de 29-3-
1946). 

12. a En el caso de que convi
vieran varios trabajadores con as
cendientes o hermanos comunes a 
todos ellos, solo tendrá derecho a 
percibir los Puntos correspondien
tes el trabajador casado, y si nin
guno lo estuviera, o en igualdad 
de circunstancias, el de mayor 
edad. (Artículo 9.° de la Orden del 
Ministerio de Trabajode 29-2-1946) 

13. a La falsedad u omisión ma
liciosa de datos en las «Declara
ciones Juradas» determinará para 
el declarante, aparte de la obliga
ción de devolver lo indebidamente 
cobrado, la pérdida del derecho al 
Flus Familiar durante dos trimes
tres, y la reincidencia, la pérdida 
definitiva de este beneficio, sin per
juicio de las demás responsabilida
des de carácter penal o laboral a 
que hubiere lugar. (Artículo 24 de 
la Orden del Ministerio de Traba/o 
de 29-3-1946). 

(Continuará en el número siguiente) 
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